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                                CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia de 
fecha abril 17 de 2023, transcurrió los días 19-20 y 21 de  abril y el señor 
GERARDO HERRERA nuevamente presenta escrito insistiendo en que 
se le admita el recurso.- INHABILES: 22 y 23 de abril. A Despacho  
 
                                          CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                        Secretaria      
 
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Abril veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). Radicación. 02021/180 
 
                                Para resolver la petición enviada por el señor 
GERARDO HERRERA el día 21 de los corrientes mes y año, el Despacho 
se está a lo dispuesto en el auto del 17 de abril de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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